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RES. CACFJ N°: 006/12 

 

    Buenos Aires, 26 de marzo de 2012 
 
 
VISTO: 
 
 
 Las Res. CACFJ Nº 35/10 y 7/11 y la propuesta presentada por el Señor 
Defensor General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Mario Jaime Kestelboim, 
y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

 
Que por Res. CACFJ Nº 35/10 y 7/10, se aprobó la realización de las Segundas y 

Terceras Jornadas de Actualización del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, respectivamente; ambas actividades desarrolladas en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Buenos Aires, con gran participación de magistrados, funcionarios y 
empleados de ambos fueros como expositores y asistentes. 

 
Que el pleno desarrollo del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires actualiza la necesidad de realizar actividades de difusión, análisis y debate de sus 
contenidos e implicancias. 

 
Que a tales efectos se ha planeado convocar a un destacado conjunto de 

panelistas y moderadores. 
 
 Por ello,  
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
Art. 1º: Apruébase la realización de las “Cuartas Jornadas de Actualización del 
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. 
 
Art. 2º: Delégase en la Secretaría Ejecutiva del Centro de Formación Judicial la 
determinación de fechas y de todo aquello no previsto y que sea necesario para el 
adecuado desarrollo de las jornadas. 
 
Art. 3º: Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura; al Tribunal Superior de 
Justicia; a la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario; a la 
Cámara de Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas, al Ministerio Público; 
hágase saber a la Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del 
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, oportunamente, archívese. 
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